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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Huelva, 29 de abril de 2009.- La Delegada, María Esperanza 
Cortés Cerezo.

A N E X O

Nombre y apellidos, DNI/NIF: Sucesores de Gerhard Konrad 
Burger Rodiger, 28576014-D.
Procedimiento/núm. de expte.: 01/21/07/0272/1999.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
DGFA/SAMA de 23.2.2009 por la que se desiste del expe-
diente de ayuda para fomentar en las dehesas andaluzas el 
empleo de métodos de producción agraria compatibles con 
las exigencias de la protección del medio ambiente y la con-
servación del espacio natural, campaña 1999.
Plazo de alegaciones: 15 días, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto integro en el 
Servicio de Ayudas de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sito en c/ Mozárabes, 8 (Huelva).

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
 Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda el 
archivo de solicitudes por no cumplir las condiciones 
establecidas en la Orden que se cita, en materia de co-
mercio y artesanía, modalidad 5 (FER), correspondiente 
al ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de comercio y artesanía, modalidad 
5 (FER): Promoción de Ferias Comerciales Oficiales, esta De-
legación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público la Resolución de 19 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de Almería de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
el archivo de las solicitudes presentadas, por no cumplir los 
requisitos exigidos en la Orden reguladora.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte y en el de esta Delegación Provincial, sita en 

C/ Gerona, 18 de Almería, así como en la página web de la 
propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Almería, 19 de mayo de 2009.-La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices.

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009 de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace público el 
acuerdo de archivo de solicitudes en la convocatoria de 
subvenciones a Ayuntamientos de Andalucía en materia 
de comercio y artesanía, modalidad 1 (URB) (correspon-
dientes al ejercicio 2009).

Vistas las solicitudes de ayudas presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de subvencio-
nes en materia de comercio y artesanía, modalidad 1 (URB): 
Urbanismo Comercial a Ayuntamientos (BOJA núm. 239, de 
13 de diciembre de 2006).

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 14 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos 
o no aportan la documentación preceptiva establecida en la 
normativa reguladora para la concesión de subvenciones en 
materia de comercio y artesanía, modalidad 1 (URB): Urbanis-
mo Comercial a Ayuntamientos, convocatoria 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13 de Huelva, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán 
a partir del día siguiente al de la publicación de publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Huelva, 14 de mayo del 2009.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los 
requisitos o no aportar la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvenciones 
en materia de comercio y artesanía, modalidad 7 (ARE) 
(convocatoria año 2009.)

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
comercio y artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006) esta Delegación Provincial,
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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 14 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de subvenciones en materia de comercio y artesanía, 
modalidad 7 (ARE), convocatoria 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13 de Huelva, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 14 de mayo de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los 
requisitos o no aportar la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvenciones 
en materia de comercio y artesanía, modalidad 4 (PRO) 
(convocatoria año 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de subvenciones en 
materia de comercio y artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre de 2006) esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 14 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de Huelva de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
la concesión de subvenciones en materia de comercio y arte-
sanía, modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial, convocatoria 
2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13 de Huelva, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 14 de mayo de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los 
requisitos o no aportar la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvenciones 
en materia de comercio y artesanía, modalidad 3 (ASC) 
(convocatoria 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 

Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de subvenciones en 
materia de comercio y artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre de 2006) esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 14 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos 
o no aportan la documentación preceptiva establecida en la 
normativa reguladora para la concesión de subvenciones en 
materia de comercio y artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento 
Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de Centros Comer-
ciales Abiertos (Convocatoria 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13 de Huelva, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 14 de mayo de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los 
requisitos o no aportar la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvenciones 
en materia de comercio y artesanía, modalidad 6 (PEC) 
(convocatoria año 2009.)

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre  de 2006, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
comercio y artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006) esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 14 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de subvenciones en materia de comercio y artesanía, 
modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comerciales, con-
vocatoria 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13 de Huelva, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 14 de mayo de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.


